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Descripción
Permite obtener el certificado que acredita la aprobación de los cursos modelo de la Organización Marítima

Internacional (OMI), en conformidad a las disposiciones del convenio internacional sobre normas de

formación, titulación y guardia para la gente de mar.

El trámite se puede realizar durante todo el año en la capitanía de puerto correspondiente o en la

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático (Dirinmar).

¿A quién está dirigido?
Oficiales y tripulantes de la marina mercante nacional.

Personas que hayan realizado y aprobado un curso modelo OMI, en un Organismo Técnico (OTEC)

autorizado por la Directemar, y que requieran un certificado de competencia.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Haber realizado y aprobado el respectivo curso en un OTEC autorizado por Directemar. 

¿Cuál es el costo del trámite?
Los costos se encuentran especificados en el D.S. (M) Nº 427 de 1979, reglamento de tarifas y derechos de

la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.

https://www.directemar.cl/tm-034-d-s-m-n-427-reglamento-de-tarifas-y-derechos-de-la-direccion
https://www.directemar.cl/tm-034-d-s-m-n-427-reglamento-de-tarifas-y-derechos-de-la-direccion


¿Qué vigencia tiene?
5 años.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Diríjase a la capitanía de puerto correspondiente o a la Dirección de Intereses Marítimos y Medio

Ambiente Acuático (Dirinmar), ubicada en Subida Cementerio 300, Playa Ancha, Valparaíso.

3. Explique el motivo de su visita: solicitar el certificado de competencias sobre cursos de la

Organización Marítima Internacional (OMI).

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado el certificado de competencia sobre cursos de la OMI.

Obtendrá una respuesta en un plazo máximo de 2 días hábiles.

https://www.directemar.cl/directemar/site/edic/base/port/gobernaciones_maritimas.html
https://goo.gl/maps/2AjeDwchBT9cgLKL7

